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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900008625

Fecha de solicitud 12/03/2025

Nombre del solicitante Rosalinda  Reyes

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Solicito se me informe si en el Poder Judicial del Estado se reconoce la importancia de la salud física y
mental de las personas impartidoras de justicia,
Solicito se me informe si en el Poder Judicial del Estado se atiende y garantiza el derecho a la reconoce
la importancia de la salud física y mental de las personas impartidoras de justicia.
Solicito se me informe si el Poder Judicial del Estado, ha implementado políticas públicas encaminadas a
la información y sensibilización para la prevención, detección y tratamiento de la salud mental y el estrés
laboral de las personas impartidoras de justicia y sus operadores judiciales.
Solicito se me informe si el Poder Judicial del Estado, ha implementado políticas dirigidas a brindar un
entorno organizacional favorable que posibilite a las personas impartidoras de justicia ejercer su función
bajo los postulados de una justicia, pronta, completa e imparcial.
Solicito se me informe si el Poder Judicial del Estado, en los procesos de selección de juezas y jueces,
reconoce y atiende la importancia de que las personas que acceden al cargo cuenten con salud mental.
Solicito se me informe si el Poder Judicial del Estado en los procesos de selección de juezas y jueces,
realizan evaluaciones psicológicas de las y los aspirantes.
Solicito se me informe si el Poder Judicial del Estado en los procesos de selección de juezas y jueces,
excluyen a las personas que presentan algún tipo de patología o trastorno emocional que afecten su
capacidad para desempeñar la función de impartir justicia.
Solicito se me informe si el Poder Judicial del Estado, ha detectado cuales pudieran ser las patologías
emocionales que causarían un impedimento de acceso al cargo a las personas que buscan ser
impartidores de justicia.
Solicito se me informe si el Poder Judicial del Estado, ha detectado cuales pudieran ser las patologías
emocionales que causarían un impedimento para que las personas impartidoras de justicia puedan
seguir desempeñando su función.
Solicito se me informe si el Poder Judicial del Estado, realiza periódicamente evaluaciones o
valoraciones de la salud mental de sus personas impartidoras de justicia.
Solicito se me informe si el Poder Judicial del Estado, destina algún presupuesto a la salud mental de sus
juezas o jueces.
Solicito se me informe si el Poder Judicial del Estado, ha identificado si los entornos, cargas de trabajo y
jornadas de los jueces de control y tribunal de juicio oral en materia penal, vulneran su salud mental.
Solicito se me informe si el Poder Judicial del Estado, ha identificado si los entornos, cargas de trabajo y
jornadas de los jueces en materia familiar, vulneran su salud mental.
Solicito se me informe que acciones ha tomado el Poder Judicial del Estado, para hacer efectivos el
derecho al nivel más alto posible de salud mental de las personas impartidoras de justicia.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta
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Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 03/04/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 20/03/2025

Incompetencia 3 días hábiles 18/03/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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